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Á caía cual, lo suyo Negociado de tercera y con 6 000 pese-

Nada puede dar mayor autoridad que ser - 
justos e imparciales constantemente. Asi : 
procuramos serlo nosotros, y tenemos la : 
convicción de que dentro de nuestra modes- ’ 
tia contamos con el crédito que merece la 
conducta de dar«aDios, lo que es de Dios, 
y al César, lo que es del César.

Persistiend j  en esta costumbre, nos com 
place aplaudir hoy a¡ Sr. Lerroux y dejar 
sentado que en sus palabras de ayer y en 
su conducta en esta ocasión se ha mostra
do un hombre de Gobierno, de cuerpo en 
tero con gran superioridad sobre cuantos 
han intervenido en los debates. No teñe 
¡nos ni siquiera la necesidad de advertir 
que somos enemigos convencidos de las 
ideas fundamentales de su política. Somos 
monárquicos, y el republicano, y esos dos 
términos son irreductibles. Siq embargo, 
n0 podemos ni debemos desconocer el mé- 
i\to de este hombre de cerebro superior.

pivpvoivivn uc 4UC oc naga un em-

tas.
Sería justo hacer, desde luego, el 

mentó de:
Alféreces, 500 pesetas, resultarían

i 3.000.
Tenientes 500 pesetas., resultarían

i 3.500.
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Y, además, es de perentoria justicia sub

Notas políticas
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El ministro úe la Gobernación recibió 
esta mañana ia visita del alcalde de Ma
drid, conferenciando sobre la cuestión del 
pan. Después el Sr. Burgos y Mezo ase 
guró a los periodistas que no habla subida

el reconocimiento a que han de ser some
tidos los aspirantes a pilotos y observado
res de aeroplano.

Serán vocales de tal Comisión el coro
nel médico D. Eduardo Semprún, director 
del hospital militar de urgencia de esta 
Corte; el comandante médico D. Mariano 
Gómez Uila, del hospital militar de Ma

Mt

sanar la preterición en que han quedado | de precio de este artículo.
los escribientes de primera y segunda del 
Cuerpo de Oficinas Militares, que por ser 
clase sin equiparación fija en el Ejército, 
no han recibido los aumentos de los que 
son inferiores ni de sus superiores.

Hoy cobran esos funcionarios (que as
cienden directamente a oficiales por esca 
lafón):

Escribientes de segunda, 1.800 pesetas.
Idem de primera, 2.100.
Debe ía ponérseles a 2.000 y 2.500 pe

setas, respectivamente; teniéndose ade
más en cuenta que por su escaso número 
el aumento sería de escasa importancia

Ha llegado a Madrid bastante cantidad 
de trigo; los servicios de abastecimientos 
se van restableciendo y se hacen con regu 
laridad. ■

Se va solucionando la huelga de obraros 
de bebidas gaseosas y hielo. Ya no hay sin 
trabajar más pue dos fábricas y se espera , 
que pronto quede solucionado el conflicto

Las impresiones de provincias son bue- ■ 
ñas; excepto en Córdoba queporhiber 
terminado la recolección hay un paro for-

, zoso.

drid-Carabanchel; el capitán médico don 
Antonio Pérez Núñez, destinado en el Ser
vicio de Aeronáutica Militar, y el del mis
mo empleo encargado di la asistencia fa- 
ultativa en el Aeródromo de Cuatro 

Vientos; actuando como secretario el más 
moderno y desempeñando todos esta Co
misión sin perjuicio del servicio que ac
tualmente prestan en sus destinos.

ANIVERSARIO

il proliiio íe la Mria

Se anuncia convocatoria para el curso 
ordinario en el año actual de conductores 
de la Escuela de automovilistas, a cargo 
del arma de Artillería, con arreglo a las 
siguientes instrucciones:

Se abre un concurso para la provisión de 
40 plazas de alumnos conductores automo
vilistas entre los cabos e individuos de 
tropa de los regimientos y Comandancias 
de Artillería.

Los cabos y artilleros que soliciten asis
tir al curso, deben reunir las condiciones 
siguientes: .

Vista normal, estatura mínima de 1,650 
metros, robustez suficiente, buena salud,
oído bueno, conducta intachable, saber leer 
y escribir y ser del último reemplazo in-

préstito interior de 5.000 millones de pe
setas para prestar dinero a las naciones 
que han sufrido las crueldades de la gue
rra, sin exceptuar a Alemania, será o no 
practicable, aunque creemos que sí lo es; 
pero no puede negarse que es una idea de 
altísimos vuelos y que abarca horizontes 
financieros, sociales y políticos extensísi
ma. Gana en grandeza a muchas otras 
que se presentan envueltas en oropel.

Sus palabras de ayer explicando el voto 
de su minoría, favorable al aumento de 
haberes del clero bajo, manifiestan ai jefe 
ra ical a una altura a la que al mirarle se 
deslumbrarán los que hacen plataforma 
política del odio a la Iglesia.

Dijo él que, ínterin no esté separada del 
Estado, éste no debe desatender al prole
tariado de la Iglesia.

Y, por fin, le presenta más justiciero que 
todos su propuesta de quitar el descuento 
a jubilados y retirados.

Bendecirán su nombre en muchos hoga 
res en que el pan escasea, y cuyos jefes 
son valetudinarios o débiles viudas, aisla
dos, sin cohesión ni fuerza para pedir 
amenazando, que es como se obtiene en 
este país desde algún tiempo a esta parte.

Es muy noble la defensa dé los desva
lidos.

^Reciba el señor Lerroux nuestro aplau
so, tan leal como sincero, puesto que de
claramos una v..iz más que estamos muy 
distanciados de él en política.

Pero ia verdad fipt rá siempre.

L'i equiparación de sueldos es necesaria 
equiparación, «cuando menos»; porque en 
buena lógica, los gastos de uniformes y 1os 
que ocasiona el servicio, lo costoso de la 
carrera y otras cosas, es motivo suficien
te para que fuese mayor el sueldo de los 
funcionarios militares.

¿Pero menor? Nunca ha debido ocurrir, 
y sí así ha sido, lo achacamos al desorden- 
con que van legislando los Gobiernos, ca
rentes de un plan y una orientación.

Esperamos que ahora en la fórmula eco" 
nómica se subsane lo que sólo a error po
dernos achacar.

DlARlO^OFiaAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

La aslM le lis suelte ¡
No sabemos si la fórmula económica,

que seguramente aprobará esta tarde el 
Congreso, se llevar a cabo la equipara
ción de sueldos civiles y militares.

En varias ocasiones nos hemos hecho 
eco de lo anómalo que resulta, que un ofi
cial del Ejército cobre menos que su equi 
parado de ía Administración civil.

De esta misma cuestión se ocupó en la 
sesióm de anteayer en el Congreso el di
putado Sr. Macía, que expuso los siguien
tes datos:

Comparación entre los sueldos «de in
greso» y de las categorías inferiores de los 
oficiales del Ejército y los funcionarios ci
viles:

Militares (según las reformas):
Alférez, 2.500 pesetas; teniente, 3.000; 

capitán, 4.500.
Civiles (según la ley de Funcionarios):
Oficial tercero, 3.000 pesetas; oficial 

segundo, 4.000; oficial primero, 5.000.
El alférez llega a ese empleo: o bien al 

salir de la Academia, después de una pre
paración de siete u ocho años y una carre
ra de tres como mínimo, o bien a los vein
te años de servicio, si ingresa por las es
calas de reserva o en los Cuerpos de Ofi
cinas Militares, Ayudantes de Sanidad, et 
cétera.

El oficial tercero de Administración in
gresa en Correos. Hacienda, etc., por una 
oposición que puede prepararse en poces 
meses y ganarse a ios diez y siete años de 
edad.

El oficial del Cuerpo jurídico, Sanidad 
Militar, etc., ingresa con la categoría de 
teniente y con 3.000 pesetas.

En los Cuerpos de abogados del Estado, 
oficiales letrados del Consejo de Estado y 
otros que requieren ser abogado y una 
oposición (exactamente igual que los Cuer
pos jurídicos y Sanidad Militar y de Mari
na), ingresan por la categoría de jefes de

El d? mañana publicará las siguien
tes disposiciones:

Destinos
. Destínase al Consejo Supremo al capi -. 
tán de Infantería D. Eduardo Manzanos; 
al cuarto batallón de reserva de Zapado 
res el teniente (E. R.) de Ingenieron don 
Carmelo Urruti, que presta servicios en el 
Cuerpo de Seguridad, y al ministerio de 
la Guerra al teniente coronel de Infantería 
D Fernando Torres Martínez.

Cambian entre sí de destinos los capita
nes de Infantería D. Francisco Ruiz Fuen
tes y don Telm) Carrión; los tenientes don 
Fidel Manso y don Ramón Páez de la Cár
dena; los alféreces D. José García Sotorra 
y D. José Sánchez Gómez y los capitanes 
(E. R.) de la propia Arma D. Pedro Sam- 
pol y don Gregorio Robledo.

Matrimonios
Se conceden Reales licencias para con

traer matrimonios al capitán de Caballería 
D. José Escuin; al comandante D. José 
Alonso de la Espinosa; al teniente D. Fer
nando Setort; al capitán de Infantería don 
Alberto Arrando Gaorido, y al alférez de 
Intendencia D. José González Sánchez. -

. Reserva
Pasa a situación de res rva con el em

pleo inmediato el capitán de infantería don 
Vicente Tugores.

Supernumerario
Pasa a esta siíúación el capitán de Caba 

ballena D. Jaime Milán del Bochs.
Licencia

Se concede licencia para Francia al ca
pitán de Ingenieros D. Arturo Laclaustra.

Cruces
Se concede la placa de San Hermene- 

do al auditor general de la Armada don 
José Valcárcel.

** * ;
Probablemente no h ^brá Consejo de mi- ; 

niotro h«aio dcapués ue cerrarse las Cor
tes, esperando que ésto pueda hacerse el 
miércoles, porque la discusión dei Mensaje : 
de la Corona no tomará grandes vuelos. ' 
En el Consejo que se celebre se. formará 
una ponencia que vaya preparando los pro
yectos sociales que en su día serán some
tidos a la deliberación del Parlamento.

* * *
Ha dimitido el gobernador de Orense 

Sr. Martín Gurich, y se ha nombrado para 
sustituirle al que lo era de Tarragona se
ñor Carrera, para este último punto se 
nombra ai Sr. Martínez de Abel.anosa.

* * *
El presidente del Consejo acudió esta 

mañana a Palacio, despachando con su Su 
Majestad el Rey.

** *
El subsecretario de la Presidencid, refi. 

riéndose hoy a los rumores circulados de 
una aproximación conservadora, se mostró 
inclinado a ella y dijo que la misión de 
este Gobierno fue aprobar unos presupues
tos y legalizar una situación económica. 
Ahora—añadió—el Rey y la opinión son 

i los que tienen que resolver.
—¿Y cuando cree V. que esa solución 

¡ se realice?
—No lo sé, contestó. Pero tiene que ser 

I del 12 de Agosto al 15 de Noviembre.

Academias militares

Con este título ha comenzado a publicar
se una gran revista mensual que ¡a juzgar 
por los bríos de sus comienzos ha de abrir
se pronto camino entre los amantes de la 
busna literatura, de la ciencia y de las ar
tes.

Une a su maravillosa presentación las 
firmas de los insignes escritores Armando 
Palacio Valdes, Cristóbal de Castro, Pe 
dro de Répide, Antonio Royo Villanova, 
Enrique López Alarcón, Francisco de To
rres, Federico García Sanchíz, César Jua- 
rros, J. García Mercadal, Luis León Do 
mínguez y Rafael Santa Ana, y los dibujos 
de «Karikato», Ricardo Marín y «Tito»

La portada es debida a Julio Romero de 
Torres, y este nombre basta para afirmar 
que es un prodigio de arte y de belleza.

Auguramos a Salud un halagüeño por ve - ’ 
nir, y felicitamos a nuestro querido amigo 
D. Vicente Lombardía, su propietario, por 
el enorme éxito obtenido.

Los jefes de estudi s
Ciccular.—Conviniendo a los altos fines 

de la enseñanza militar que exista una per
fecta compenetrad n de ideas entre los di
rectores y jefes de estudios de las Acade
mias militares, el Rey ha tenido a bien 
disponer que las vacantes de estos últimos, 
se provean a propuesta de los expresados 
directores, debiendo los interesados remi
tir sus solicitudes en ía forma que se de
termina en el Real decreto de 30 de mayo 
de 1917

Apertura de eureo
Circular —Se dispone que la apertura de 

curso en ¡as distintas Academias militares, 
tenga lugar el día 10 dei próximo mes d i 
septiembre, dando los directores ¡a» órde
nes oportunas para que les exámenes re
glamentarios y filiaciones de los alumnos 
de nuevo ingreso se verifique dentro de 
la primera decena del expresado mes

** *
Circular. -En vista del escrito del te

niente coronel director del Colegio pre
paratorio militar dá Burgos, proponiendo 
el uso del uniforme gris, reglamentario en 
las Academias militares, para el profeso
rado de dicho Centro de instrucción, se 
dispone que el expresado uniforma se con
sidere como reglamentario en los Colegios 
preparatorios militares de Burgos y Cór
doba; debiendo llevar cada profesor el em 
blema del Arma o Cuerpo a que perte
nezca.

PARIS 10.— Escribe el Excelsior*.
«Este mes hace un año que se vio el 

preludio de ía gran hatada decisiva que 
debía darnos la victoria final.

Los Ejércitos de uebeney y de Robert- 
■ son emprendieron ia ofensiva victoriosa de 
1 la liberación del territorio.
' El general Debeney, hoy día director 
' de la Escuela Superior de Guerra, que fue 

el principal protagonista de ese drama in
menso, nos ha contado algunos de esos 

i momentos más salientes.
La ofensiva comenzó con una sorpresa 

í que fue completa y que nos permitió apo- 
j aerarnos de una posición ai suroeste de 
. Moreuil, defendida por nuestra artillería, 

■ la cual capturó a la enemiga.
í Por esa brecha hemos penetrado en las 
• líneas alemanas en dirección a Roye; a me
’ dida que avanzábamos, los ataques prepa- 
í rados contra nosotros se suspendieron en 
" cuanto el cañón se hizo oír detras de las lí- 
i neas alemanas.
1 En tres días hicimos volar un frente de 
' 25 kilómetros, tomando Montdidier y al
; canzando ¡as inmediaciones de ia Roye, 

que ia artillería hacía volar igualmente
- otros 35 kilómetros de frente al Norte, lie- 
j gando delante dePeronne.
¿ Durante esos tres días, 8, 9 y 10 dé 
i agosto, ios dos Ejércitos habían aoierto en 
> las líneas enemigas una brecha de 50 kiló- 
í metros, capturando ■ 35.000 prisioneros y 
1 500 cañones.
f Según el informe quehemos tenido lue- 
; go. durante la polémica entablada en Ale- 

manía entre Ludehdprff y el Vorwaerts, se 
'i ha sabido que después del 8 dé agosto fue 
j cuando el comandante en jefe de ios Ejér

citos alemanes comprendió que iba ser 
vencido.

Entonces fué cuando pidió al Gobierno 
alemán preparase la proposición de ar
misticio.

En cuanto al mariscal Foch, declara que 
8 que a partir de ese día fue dicho que po

día terminarse la guerra antes de finalizar 
el año, y fué un gran acierto en esa bata
lla sin prtcedmes en la h.stona, batalla 
de tres meses, y éfiyá uniaad es tan evi
dente como ia unidad de las batallas de 
antaño, que duraban veinticuatro horas.

Esa lucha gigantesca que permitió a los 
aliados hacer en tres meses 400.000 prisio
neros y capturar 6 000 cañones, obligó a 
Alemania a una verdadera capitulación; 
puesto que entregaba sus cañones, sus for- 
tificdciones, parte, de su territorio y sn flo
ta y su Marina entera.»

Noticias militares
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En dos trenes militares que salieron de 
la estación dei Norte con pequeños intér-

corporado a filas.
Tendrán precisamente el oficio de me- 

cánico-automoviluta o ajustador mecá
nico.

Las instancias de los solicitantes se en
viarán por conducto de los primeros jefes 
de los Cuerpos, antes del 15 de agosto ac
tual, al coronel presidente de la Comisión 
d? experiencias de Artillería de este Mi
nisterio, el que propondrá a la Superiori
dad los que reúnan las mejores condiciones 
para cubrir lus plazas del concurso.

En los regimientos de Artillería pesada 
en que no haya solicitantes, propondrán 
los primeros jefes a la Sección de Artille
ría, cuatro artilleros de oficio ajustador 
mecánico para seguir el curso de automo
vilistas.

Los alumnos que se nombren, serán lla
mados oportunamente para presenterse en 
la Escuela establecida en el campamento 
de Carabanchel, efectuando los viajes de 
incorporación y regreso a sus Cuerpos, 
por ferrocarril y cuenta del Estado.

Además de los individuos que hayan de 
asistir al curso, y con objeto de aumentar 
el número de conductores automovilistas, 
serán ¡¡amados con anticipación necesaria 
y se presentarán en la referida Escuela, 
todos los individuos de tropa de los regi
mientos y Comandancias de Artillería, que 
tengan el oficio de conductor automovilis
ta y que figuren en las relaciones que du
rante ci mes de junio deben remitir dichas 
unidades, para ser examinados de su apti
tud y ejercitarse en el manejo de ios auto
móviles militares de transporte.

Tanto los alumnos del curso, como los 
individuos a que se refiere la instrucción 
anterior, percibirán una gratificación dia
ria de 0,25 pesetas, con cargo a la partida 
que para la Escuela citada, se asigna en 
ei plan de labores del Material de Artille
ría, así uomo los demás gastos que se oca
sionen.

Serán dados de alta según vayan termi
nando su instrucción.

Todos estarán agregados a la primera 
Sección de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército, en cuyos locales se alojarán.

Se presentarán con la primera puesta 
completa y con las prendas de abrigo re
glamentarias.

fal Rey, en Madrid
A las nueve y cuarto de la noche llegó,

valos de tiempo marchó anteayer a varios i . = , „ c
de la octava región (La Corufla), el regí- ' Justad el Key.
miento de Telégraf s, que manda el coro
nel de Ingenieros Sr. Montero.

La fuerza se destacaiá e el Ferrol, Be 
tanzos, Lugo y La Coruña, entre otros 
pumos, para practicar durante algún tiem 
po ejercicios de su especia, comentido re
gresando después a la Corte.

* * *
ALGECIRAS 11.—En eí expreso ha 

llegado el general Fernández Silvestre. 
Le acompaña el diputado señor Torres.

Le esperaban en la estación el alcalde y 
• numerosas personalidades.

Embarcará mañana en el cañonero Boni- 
faz para posesionarse de su nuevo cargo 
en Africa.

£

I 
t

de regreso ció la sierra de Gredos, Su Ma-

El Monarca salió de la sierra a las diez
de ¡a mañana, a caballo, hasta El Espino, 
donde tomó el «auto» que le condujo a Ma
drid.

Almorzó en Avila, pasando luego por La 
Granja par; saludar a S. A. la Infanta Doña 
Isabel. .

El veraneo regio

Aeronáutica
Con objeto de que la elección de aspi

rantes a pilotos y observadores de Aero 
náutica se haga con el mayor número po 
sibíe de garantías, tanto en bien del ser
vicio como en el sentido de limitar en 
cuanto se pueda los accidentes desgracia 
dos durante la enseñanza, se dispone la 
formación de una Comisión de médicos 
militares, que, presidida por el general 
director del Servicio do Aeronáutica Mi
litar, estudie y formule, con la urgencia 
posible, un proyecto de reglamento pare

* * *
, EL FERROL 11.—Procedentes de Vigo 
han fondeado en esta bahía los submarinos 
españoles Isaac Peral. A2 y A3, convoya
dos por el crucero Extremadura.

Los Infantas
í SANTANDER 11.-E1 Príncipe de As
; furias y los Infantiles Don Jaime, Doña 
: Beatriz y Doña Cristina, estuvieron ayer 
. tarde presenciando ia función de circo en 

la plaza de toros.
; El público Ies hizo un cariñosísimo re
< cibimiento.

El ministro de la Guerra se ha servido 
disponer que los jefes de los Cuerpos del 
Arma, re mitán con toda urgencia al Mmis- ' 
terio relación üe las obligaciones contraídas 
por los mismos, pendientes de pago a los 
constructores, en concepto de vestuario.

También dispone en otra circular que no 
se formulen ala Junta de vestuario pro 
porciones ni iniciativas extrañas de ningún 
género sobre modificaciones en el vestua-
no y equipo de las Armas y 
Ejército.

Cuerpos del

Noticias del Rey
SAN SEBASTIAN ll.-La Reina Doña 

Cristina dio ayer tarde un paseo, en auto
móvil

AI anochecer recibió al nuevo goberna- 
nador civil, que fue a cumplimentarla y a 
informar a la augusta señora de que el Mo
narca se encuentra sin novedad en la sie
rra de Grados.

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DRriHU-Mirnm ~ . — - ' ' 1! 5LINEA DE CUBA-MEJJCO Regrese de Verscrax y ¿s Habana con escaí* 

en Ne^Tork.Saliendo de Bilbao, de Santanaer, de 
inóñ y de Coruña, para Habana y Veracrux. SálMas di

Veraorux y de Habana, para Coruña, Giión y 
Santander.

UNEA DE BUENOS AIRES

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málapa y de CádJx, par* New-York, Habana y Verseras LINEA BRASIL-PLATA 

Saliendo de Bilbao, Santander, Gljón, Coruña y Vlgo para Río Ja-

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
—— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ....... ■

6*pitcrl social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

i—। i—। Completamente desembolaado i—i

, Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos AJr®.

«¿»prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Monteyidesfc. , o '

nftMMOHD í Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos. '

53 años de existencia.

Bdnr^Btante general para BspaAa y Barruecos DOS BAMIRO GARCIA
SOAR 7, Carrera de San Jerónimo, 30.-IADHID

SEGUROS SOBRE LX VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SEGUIOS DE VMOMS : - : 5GUKü> c uNi** ik üw mt w

Hlcalá, 43. t—t Oficinas. Caballero de Grada, 6o
„■ ÍJ? . ■

LINEA DE VENEZUELA-COL0MB1A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia^ 

de Málaga, y de Cádiz, para Laa Palma». Santo 
Cruz de Tenerife, Santo Cruz de la Paliha, Puerto Rico y Habana 

Salida» de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO ' 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Paleas, Santa Cruz de Teneri 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costo occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canaria? y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

neiro, Momevidea y Bueno® Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Ríe Janeiro, Caanrlag, 
Vlgo, Goruña, Gljón Santander y Bilbao. .

Además de los indicados servielos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York. 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en eada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatadoservldo. To^os los va
pore tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasaje para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulare.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

9
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PARA BL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

:BRRGBLONa:

: Teléfono 390-S-P.

BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

1 8.060,600 * Mw

S tomm .
CONTIENE: ív>s nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, proís 

y elemento oficSáf dé Eppaña y sus posesiones.
Reseñas ¿gog^ático^dísíítiptivits, índice Geográfico de EupaAa. Seccién de Bal- 

r.eariifs, Sécdón de^Retíame, etc., etc. -

i Hijos de Ría y Romanillos
¡Proveedores de la Cooperativa del Hínisterio de la Guerra

MURRIOS BAíLLY-BAH-fcHMto Y RIERA REUNIOOS, S. A. 
d* 240- BARCELONA

■ Teléfon© A. 3503 — Télesramas. ANUARIOS

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID
k

li Pravlaaa ím Jeriz Oilii 
II. flladro. - JerezPastillas B0NALD

g CLORe-BORe-SÓDICAS

I Seca, garganta y toses rebeldes
* Nigj&L DE ARCE, 17.- -nADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

^Maai
i ->b (

PRESERVATIVO ¡MIE DE US ÍHFERI 

C0LERIF0RMES2 DE U GRIPPE Y Q

waeBssBs: 
. ub íiyi- x 4

PUR "" OS VENTA EM TODAS
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GOTAS COLONIALES 
------------------ DE CHANDRÓN--------------------

Laboratorio.de Farmacología general del OR. PH. CHAPELLE 

Sucesor de VIAL 

(Anlluuacasa GR1MAULT &(«• RIGAUO &CHAPOTEAUT) 

8, RUE VfVlENNE-PARIS

Paso á la 
Salud

e EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL

ilflÍlDPÍ la pluma estilográ- | 

«h IUIIbib ísrítsl 

| varse en el bolsillo en cualquier posición 6 
| sil temor a que se salga; con pluma de I 
| ORO GARANTIZADA.

a ( d x pó s t t o y veirrA |

Martínez de Velasco i
PAPELERIA

PELIGRO*,:8.-MADRID

CONTRA LA IMPUREZA 0E LAS AGUAS°

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin e8Me- 
nimiento, la diarrea crónica, pujos,enteritisydisentería.

Las GOTAS COLONIALES calijianjnstantáneamente lo» 3 . 3 ■ ‘“i' ; 'f,'. •■c * * ■ * '
dolores de estómago, contienes los vómitos y su uso ea 
siempre dé éxito seguro en los^cóljccs cefrado» 6 can 

diarrea y en los hepáticos. ■

Las GOTAS t^DW^IALES fueron creadas para las Celo- 
nía.^ gafses paíídós, i con^lfclQnes
deotos trastornos 
gastró'-iat^ihalés y se emplean desde hace,
muchos anos coa inf y marávilíosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada d¿ las Colp- 
atas, debiendo á su uso la salud cuantás las tomaron.

■ ¿-ÚAS OlG«s+>OM«S

ACMetr,.. ai<er-,'tn. tony/::

Las GOTAS COLONIALES no contienes bragBii uarcótko 
y eon absolutamente inofensivas. Este precioso medica* 

mentó na debe de faltár nunca en niáguna casa.

¡NCiFALÉS FARMACIAS DE ESpAfiA Y ¿EL EXTRANJERO 
gK^SÍ*88m®b8IBtiS6S®SaS8S8|3Sa^^
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ria, y aboga por que para la definitiva, que 
debe estar ya muy cerca, intervenga una ' 
Comisión formada por diputados, senadores 
v altos funcionarios públicos, que sea la 
que con conocimiento de causa resuelva el 
problema.

Hace protestas de la buena Voluntad de 
las izquierdas hacia el Gobierno, y asegura 
que se exageran los peligros políticos a que 
aquél está expuesto, por los que tienen un 
interés particular en hacerlo.

Nosotros—añade—deseamos toda clase de 
aciertos al Gobierno en cuanto no perjudi
que a lás clases humildes de la nación, y le 
prestaremos nuestra ayuda. .- ___

Termina diciendo que en la cuestión con- ; Si las reformas no se han cumplido, y, por 
creta de las plantillas su actitud es de bene- (" tanto, se observan las faltas que están a la 
volenciá, y que há expuesto las anteriores r vista de todos, ¿soy yo responsable?
manifestaciones para salvar su responsabi- ; Aquellas reformas tendían a hacer soida- 
lidadV ______ ' " l dos, llevándolos a arpar al Ejército; a cons-

El contingente militar ha sido siempre en ; fracaso en Guerra, y si le hubo no debía 
España una ficción. . 5 ” — :~:—

Lee cifras que serreflar'en a los años 1913 \ 
en adelante. En 1917 se redujo el contingen- ‘ 
te desde 140.000 hombres a 128.00 '. Se llamó
a filas menor número de hombres, y por 

. haberse adoptado aquella medida muchos 
/ pobres soldados tuvieron que servir tres 
V años. •
i Estos contingentes que estaban sólo en el 
t papel ¿nos dejaban indefensos. Yo tuve que 
I remediar esto.
< Añade que los intentos de reformas mili
; tares se frustraron siempre en el Parla
? mentó.

.____ _ ... t 5^ El Sr. ALBA interviene para aclarar la si-
impedir que se corrigiera. , tuación de los maestros.

Si el Sr. Maura quiso después llevarme a El Sr. SALILLAS pide que se amplíe asi- 
Guerra, no lo supe poí* él. Supe después que i mjsmo a Jos empleados de Prisiones, que 
su suñdHá se había opuesto. Yo no revelo . deben ingresar con tres mil pesetas, 
conversaciónds particulares; pero ¿uno de ' ~
los prohombres liberales consultado por el 
Sr. Alba ha negado que se hubiera opuesto 
a que yo fuera ministro. (Grandes rumo
res.)

Estoy seguro de que el señor marqués de 
Alhucemas no podía oponerse a ratificar 
mis reformas de Guerra.

El Sr. ORDOÑEZ manifiesta que en la 
petición foimulada por el Sr. Salilias palpi
ta un espíritu de justicia; pero lo que pide 
no.se ajusta al espíritu del proyecto, toda 
vez que lo que solicita es un sueldo mí-

SUCESOS

El Sr. ALBA: Hablé del Sr. Cambó y 
de mí.

El Sr. CIERVA: Yo profeso hacia el señor 
Alba gran simpatía; pero tengo que recor
dar que en los diversos cambios políticos 
del Sr. Alba (Rumores) se ha encontrado en

El Sr.: CIERVA: Deseo contestar al señoi’ 
Alba sin el mepór propósito de molestarle, i 
y mucho menos de ofenderle.

El Sr. Alba me ha dirigido cargos severi- 
simos, con gran consideración' personal, 
que deseo tener con su señoría en mi ré
plica.

Me ha hecho el cargo de que yo en Guerra 
y en Hacienda sólo me cuidé de aumentar 
haberes, sin intentos de reorganizar. ¿Es 
posible decir ésto serenamente? Mis refor
mas militares, ¿no recogían gran parte de 
otraé áhterrores y no afectaban a toda la or- ' 
ganización militar?¿Nocomprendían proyec
tos db los generales Luque y Libares, con 
la intervención del Estado Mayor1 Central?

El decreto de reformas militares fué dic*- 
tado con pleno acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

A mi se me imputan tan graves cosas, 
diciendo que salto sobre la Constitución y 
sobre las leyes; pero no se dice lo mismo a 
otros Gobiernos. 1

truír cuarteles y a impedir que se dieran li- ■ cordar que yo 
cencías trimestrales para ahorrar ese gasto. ■ pañero conmi

El Parlamento, se dice, nunca negó nada 
al Ejército. Es cierto. Lo reconozco. Ni en

El «más eres tú» no justifica los hechos, 
es cierto; pero debe considerarse que los 
hombres públicos se ven obligados en la vi
da española a proceder impulsados por no
bles afanes.

Se ha hecho por decreto el seguro de re
tiros obreros y paro forzoso, que repi esenta 
muchos millones del contribuyente, y nos
otros nada dijimos.

También es cosa particular que se me di
rijan cargos por actos refrendados por ellos 
mismos.

Si las reformas militares eran funestas, 
¿por qué las refrendasteis con una ley en el 
Gobierno nacional?

El señor ALBA: ¿Ibamos a dejar morir de 
hambre a los soldados?

El Sr. CIERVA: Haberlos licenciado.
Yo puse en relación las plantillas del Ejér

cito con el contingente de soldados.
Insiste varias yeces en que todo se aprobó 

entotices en Consejo de Ministros.

hoteríci ^acioncil

las extremas izquierdas ha faltado nunca la 
presión del patriotismo. (Rumores en la iz
quierda.); <’

Pero las reformas militares han sido .siem
pre juguete de la política. Con ellas se han 
derribado y se han traído Gobiernos. Desde 
que anuncié mis reforínasise dijo que había 
que traerlas al Parlamento. Aquí se hubie
ran deshecho, y preferí hacerlas por decre
to, porque el problema lo querían resolyer 
todos los hombres serios de España.

Insiste en que cuando entró en Hacienda 
se encontró con las plantillas de Correos y 
Telégrafos.

Para el ministro que las refrendó uo ha 
tenido su señoría una censura. ■>

El Sr. ALBA: Ponga su señoría las que 
quiera.

El Sr. CIERVA: Y es más. El Sr. Alba, en 
1916, trajo un proyecto de haberes de los 
funcionarios, con ún artículo adicional au
torizando al ministro para que estableciera 
las plantillas. Eso no era censurable. Lo 
mío, si.

El Sr. ALBA: Aquello obedecía a un plan.
El Sr. CIERVA: El Sr. Alba ha hablado 

del peligro de que un personal no apto, los 
temporeros, pasen a elevadas categorías. 
Señores: la antigüedad, que no es un siste
ma plausible en España, es el único que ga
rantiza, mientras no cambien las cosas, uu 
espíritu de justicia. Pero tampoco es cierto 
que los temporeros lleguen jamás a alcan
zar elevadas categorías. •

El personal de los diversos Ministerios 
responde al modo como se le trata.

En Hacienda van cambiando mucho las

b una situación conmigo. Y le tengo que re
s ■* -" yy ; ) me negué a que fuera com
í pañero conmigo en el Gabinete del señor 
' García Prieto. (Grandes rumores y comen

tarios.)
El Sr. ALBA rectifica.
Niega que Jas reformas militares hayan 

sido utilizadas nunca como instrumento po
lítico.

Insiste en que las plantillas deben ser pos
teriores a la reorganización de servicios.

Ha dicho el Sr. Cierva—añade—que mien
tras otros prohombres políticos están ausen
tes yo cultivo mi viña. Lo cierto es que la 
gente creerá que el Sr. Cierva hace en esa 
viña el papel "de guardá para impedir que la 
gente entre por un solo racimo.

Termina diciendo que no es entraño que 
hombres de distintos campos políticos, como 
el Sr. Cierva y él, discutan frecuentemente, 
sin que a él le duela contender con el anti-
guo y glorioso hermano Demóátenes de la 
logia masónica. (Grandes risas.)

Sesión permanente
Transcurridas las horas reglamentarias 

de sesión se 8 cuerda prorrogarla hasta la 
aprobación del proyecto.

El Sr. CIERVA rectifica.

I

Lista de les números premiados en el 
sorteo celebrado en Madrid el día 11 

de Agosto de 1919
Premios mayores

PoblacionesNúmeros Premios

5.056 120.000
4.040 65.000
6.886 25.000
6.870 < 2.000

33.710 ■ 2.0 0
16.766 2.100
1.932 2.0.0

32.854 2.000
18.669 2. 00
27.404 2.( Q0
21.055 2.000
16.526 2.000
19.553 2.000

Madrid.
Burgos.
Jaén-Santander.

• Valencia de Alcántara 
Bilbao.
Jaén-Madrid.
La Coruña-Barcelona 
Barcelona.
Jaén-Jerez. 
Sevilla-Sanlúcar. 
Madrid-Bilbao.
Lugp-Jaén.
Sevilla-Teruél.

99 aproximaciones de 400 pesetas para 
los 99 números restantes de la centena del 
premio primero.

99 ídem id., para los de la del segundo.
9j  ídem para los de la del tercero.
2 aproximaciones de 1.500 pesetas, para 

los números anterior y posterior al premio 
primero. *

2 ídem de 1.000 ídem id., al premio se
gundo. ■

2 ídem de 788 ídem id. al premio tercero.

Dec.a

77 
97

Cen.a

102 
123
167
183
223
260
272
298
30.4 
324
325

1.058¡ 
1 0881 
1.093 
1.115.
1 124 
1.127* 
1.135, 
1.1721 
1.207 
1.225^ 
1.243| 
1.255 
1.308 
1.400 
1.423 
i .454!

2.269 
2 334 
2 336;

coses, aunque reconozco que queda mucho i 
por hacer.

Véase la actitud de los funcionarios en el • 
caso del desfalco de Valencia. Los mismos ’ 
funcionarios, en un Tribunal de honor, han i 
hecho justicia.

¿Que no hay medios de castigar a los fun- • 
cionarios? Pues la ley autoriza al Consejo de 
Ministros para separar a los funcionarios, 
sin explicaciones.

Lo que hay es que en estos castigos no 
debe haber sombra de arbitrariedad, como 
ocurrió en cierta ocasión, en que se separó 
a un funcionario porque se presentó candi
dato por un distrito contra el deseo del mi
nistro.

Dice, por lo que respecta a la última par
te del discurso del Sr. Alba, qua si él fuera 
masón no tendría la hostilidad que tiene en 
ciertos campos políticos. .

. El ministro de HACIENDA, en vista de 
todo lo expuesto, propone a la Cámara la " 
aprobación de las plantillas, si no la totali- ¿ 
dad, en parte, a reserva de traer después la 
reorganización de los servicios y la acomo
dación del personal.

Para los diversos Ministerios se autoriza
rá la cifra del 14 por 100.

Se autoriza un tercio, que importa 18 mi
llones de pesetas, para todos los funciona
rios del Estado.

Recuerda que en todas las Cortes de todas 
las legislaturas desde que él es diputado se 
han presentado proyectos de reorganización 
de servicios, sin que se hayan discutido.

Dictará reglas que someterá a la aproba
ción de las Cámaras.

> _ Se trata, pues, de una “fórmula transito
ria, que dejará en libertad al Parlamento 
para resolver.

Queda aprobado el art. 5.°
Al art. 6.° es introducida una modificación

nimo.
El Sr. ALBA: No vayamos al espectáculo 

lamentable de las peticiones para todos ios 
Cuerpos.

Propone la suspensión de la sesión pnr 
unos momentos, para llegar a un criterio 
unánime.

El ministro de HACIEEDA dice que como 
no es posih e estudiar de momento cada 
caso particular, rechazarán todas las inclu
siones en que no haya unanimidad.

El Sr. PRIETO: Deben salvarse las ex
cepciones en otra regla general por medio 
de una autorización, para impe lir que las 
plantillas lleguen a ser una verdadera or
gía.

Pide que se lea el artículo del reglamento 
que impide se admitan enmiendas que sig
nifiquen aumentos de gastos.'

El ministro de HACIENDA: No hay orgía 
alguní’. La fórmula permite que los funcio- 
narioé de las últimas Categorías, los que se 
encuentran veinticinco años y más sin as
cender, puedan ser beroficiados.

El Sr. VILLANUEVA dice que lo acorda
do por las minorías fué aprobar el conteni
do del art. 6.° sin enmiendas, y que se 
Opondrá a todo lo que contraríe ese 
acuerdo. .

En los mismos términos se expresa el se
ñor ROSSELLO.

El Sr. VENTOSA reitera el criterio de la 
minoría regionalista sobre la cuestión de las 
plantillas.

El Sr. NICOLA.U defiende su voto particu
lar.

El ¿ministro de HACIENDA le contesta 
que si de lo que se trata es de que se cum
pla la ley de Funcionarios, el voto particu
lar es innecesario.

Intervienen otros oradores y se desecha el 
voto particular. •

Se lee una enmienda del Sr. Chicharro

Caída fatal
Sobre las nueve y media de la noche de 

ayer llegó a la Casa de Socorro del distrito 
del H ?spital un señor llamado Manuel Fres
no, de cincuenta y dos años, domiciliado en 
la calle de Fuencarral, 117, quien manifestó 
haberse caído de un tranvía en la plaza de 
Antón Martín.

Los doctores de guardia le asistieron de 
lesiones que sufría en el brazo derecho, ca
lificando de leve el estado del herido, el cual 
marchó por su pie a su casa.

Una vez en su domicilio, el Sr. Fresno se 
sintió bastante enfermo, solicitando asisten
cia facuTtativa de la Casa de Socorro del dis
trito deCaamberí.

Compareció el doctor requerido, y sólo 
pudo certificar la defunción de D. Manuel 
Fresno a consecuencia deí accidente sufri
do poco antes, ordenando además que, da
dos los síntomas dé descomposición que 
presentaba el ca láver, fuese depositado en 
la Cámara frigorífica.

El Juzgado interviene en el asunto.
Un ratero destrozado por el tren

En la Dirección general de Seguridad se 
ha recibido un despacho telegráfico del go- 

í bernador de Ciudad Real comunicando que 
? un individuo, cerca de la estación de Zán-! 

cara, de aquella provincia, subió a un tren 
de mercancías, introduciéndose en un va
gón, después de romper los precintos.

El vagón traía a. Madrid cargamento de 
gallinas, y el ratero, después de robar una 
jaula llena de dichas aves, la tiró a la vía, 
arrojándose él asimismo tras de la jaula. 
Con tan mala suerte cayó, que las ruedas 
de todo el convoy pasaron por encima del 
cuerpo del desdichado ladrón, que quedó 
completamente destrozado.

El cadáver no ha sido aún identificado.

Yo jamás he buscado la popularidad. Mi 
decreto no obedece sino a la justicia. Si yo 
no hubiera aceptado todas mis responsabi
lidades y hubiera buscado el aplauso de 
ciertas gentes, no tendría en contra mía la 
enemiga de muchos.

Entre las grandes habilidades del señor 
Alba está la de que ningún episodio de la 
vida política deja de ser aprovechado. El se
ñor Alba cultiva muy bien esa viña. (Ru
mores.)

El Sr. Alba se da por enterado de conver
saciones entre el Sr. Maura y yo. Lo que vo 
digo es que cuando ligué mis afectos al se
ñor Maura lo hice con tanta fuerza que re
sistieron a las pruebas de marzo de 1917.

El Sr. Maura, ese gran patriota, supo 
vencér sus inclinaciones, robustecidas por. 
las persecuciones comunes, y por comunes 
anhelos de servir a la Patria para restable
cer la paz presidió ese Gobierno nacio
nal. -

Yo me negué a ir a otro departamento 
que no fuera él de Guerra, porque lo con
trario hubiera significado que reconocía mi

) en el dictamen en el sentido expuesto por el 
i ministro de Hacienda.। Se admite una enmienda del Sr. Salillas 
) para extender los beneficios del retiro a to

dos .ios veteranos de la guerra de Africa.
Se admite un voto particular del Sr. Gas

cón y Marín concediendo un anticipo rein
tegrable a los labradores perjudicados por 
las tormentas que no paguen más de 250 
pesetas por territorial.

El crédito importa cuatro millones de pe
setas, y podrá ser invertido también en 
obras públicas.

Queda aprobado uq artículo intermedio 
entre el 5.° y el 6.° en este sentido;

El art. 6.° (plantillas) pasa a ser 7.°
Se acepta una enmienda del " r. Torres 

aumentando al 5 por 100 el interés legal de 
las obligaciones que está autorizad a emitir 
la Junta de obras del puerto de C.utR. Se 
fijará el tipo de emisión.

Queda retirado uq voto particular del se
ñor Montes Jovel Jar.

Se lee una enmienda del Sr. Nicoláu, por 
Ja que se autoriza a conceder al personal de 
Fomento los beneficios de la ley de 22 de 
julio de 1918.

Varios diputados piden la palabra.

solicitando que se descuenten los h beres 
dol clero parroquial, catedral y conventual.

El ministro de HACIENDA dice que se ad
mite la enmienda en parte, en el sentido da 
aumentar los haberes del clero rural.

El Sr. GASSET (D. Fernando) se opone a 
la aceptación de la enmienda.

Dice que debe aprobarse la del Sr. Le- 
rroux, que implica el aumento de los habe
res del clero parroquial, mermando los suel
dos del alto clero.

El Sr. PRIETO interviene brevemente.
Los Sres. ALBA, CIERVA y VILLANUE

VA dicen que ésta es una nueva sorpresa 
que traía el Gobierno.

Si hubieran sabido lo que iba a ocurrir, se 
hubiesen opuesto a que se declarara la se
sión permanente.

El PRESIDENTE, en vista del desconcierto 
que reina en la Cámara, que imposibilita 
entenderse, a las once y cuarto de la noche 
levanta la sesión.

ESPECTACP1.0S
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TEATRO FUENCARRAL.—Compañía 
cómico dramática.—A bis 6,30, El sitio 
de Gerona.

Gaceta de Madrid
SUfi8AH3O.-—11 Agosto 1919

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real orden resolviendo recla
maciones presentadas contra la propuesta 
provisional del Concurso general de trasla-, 
do (maestras).

Ministerio de Fomento.—Real orden dis
poniendo se permita ¡á importación en Es
paña, éierbpre'que se efectúe la desinfección 
de las mismas en las Aduanas con zotal, 
formol. creosolina o productos similares, 
dé las pieles secas procedentes de países en 
que no exisla la glosopeda y que únicamen
te hayan efectuado trasbordo en puerto o 
frontera de país donde reine dicha enferme
dad, pero sin causar estancia en aquél o

• aquélla.

A las 10,30, La garra.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A 
las 6 de la tarde, concierto por la banda de 
Ingenieros. Entrada gratis.

A las 10,30 de la noche, (día de moda), 
condeno por la banda de Ingenieros. La 
chicharra y El trébol (reestreno). Tómbola. 
T¡ro il blanco; Recreos varios.—Entrada 
al Parque, 1 peseta.

GRAN TEATRO. (Temporada de ve
rano).—A lab 6,30 de ¡a tarde y ¡0,30. de 
la noche. Gran éxito de Luisita Esteso, ini- 
mitab e en sus cuplés canciones. Luis Es- 
teso y la Cibefes en sus cómicas creacio
nes. Debut de Amta Murillo (bailes regiona
les).—Buta.ca, o,5o. Palcos, 4 pesetas; ge
neral, 0,20. ■ _

ROTALTY. —Tardé, a las 5,30; noche, a 
Ls 10 ■ -Grandes secciones de cinematógra
fo, proyectándose películas de las mejores 
marcas españolas y extranjeras.

PRINCIPE ALFONSO y CINEMA ES
PAÑA. (Empresa Sagarra).—Estreno del 
décimoquinto y úítimd episodio de Las jo
yas dé nn Imperio Estreno en España de 
Un^ flor marina (cuatro partes, de gran in
terés . Estreno en España de Un huésped 
molesto (dos partes de gran risa) y otras.

Piíblittded»;

392 
402 
412 
425 
438 
457 
480
511
521
530 
543 
558 
579 
588 
607
6341 
674) 
675: 
693 
699¡ 
700
706 
792*

1.501) 
1.581¡ 
1 .597
1 .598 
1.619 
1.638 
1.651 
1.661
1 680 
1 .695 
1.705
1 .733 
1.746
1 764
1 811 
1.831 
1,8501 
1.862 
1.930 
1.937 
1.938 
1.963
1.965 
1.978
1 984 
1.986

839
857
879
891
910
924
932
936

2 mil

Mil

I 00^

2.019 
2.064
2.080 
2 109 
2.169 
2.179 
2.196 
2 221 
2 257 
2.260
2.261

7.388|¡'8.978 29 mil 30.183 la 1.159!;
130.195 31.176 L____  

29 003'30.205'31.179,132.910 
29 043 30 219131 261!32.945 
29 070 30 221 31.322 32.963 
29.085 30.233131.332* 32.969

4.920
4.938

5 mil

17.153 
17.156
17.166 
17 175
17.186 
17.2U6

3.715
3 731
3.755'
3.788'
3.818¡
3.820¡ 5.020
3.874¡ 5.032

2.442 3.892;
2.465 3.939!

2.363 
2 370) 
2.413, 
2.427¡

2.482.
2.484
2 500, 
2.509*

3.955i
3.959
3.976

2 535¡ 3.987;
2.543*
2.587\4mil
2.6011
2.626'

i 5.128
5 156
5.158 

L5 184 
Í5.186
5 212 
5.233
5 238 
5.262

6.207 
6 216 
6.223 
6 237 
6.238¡ 
6 265 
6 272 
8.273 
6.304 
6.321 
6.322 
6.353 
6.408 
6.412
6.450

7 4281)
7 541] 9 mil
7.557

-7.574!
7.658
7.667
7.690
7.715
7.732

9 035
I 9 135 
9; 182 
9.196 
9.228 
9.233 
9.244 
9.261

10 498
10 507
10.508
10.542*
10 545

11.593
11.649 
11.655 
11.692
11 756

10.571 11.793
10.598 11.860
10.610
10 648; 
10.651' 
10, 689* 
10.734:

11.897
11.951
11.990

2.652j 4
2.653;
2.659
2.662'
2 702 
2.723 
2 744 
2.766 
2.777 
2.780 
2.807 
2.833 
2.835 
2 856 
2.869 
2 877 
2.932

3 mil

3 017 
3.043
3.101 
3.132
3.144 
3.215
3.216 
3.225 
3.227 
3.512 
3.534
3.538 
3.544
3.572 
3.602
3.607 
3.632
3 691 
3.703
3.7U

4.000

4.026
4.038 
4 105¡ 
4 139) 
4.153 
4.185 
4.213 
4.216 
4.221 
4.232 
4.241 
4.271 
4 280 
4.347 
4.355 
4.362 
4.382 
4 420 
4.442 
4.446 
4 463 
4.464 
4.517 
4.511 
4 521
4.564
4
4
4
3
24

567 
613
635 
639
646

1.4.681 
4.692
4.704
4.711
4 728 
4.850 
4.866
4.880

, 6.482 
5.264 6.493* 
5.289! 6.502,! 
5 306 6.5061

7.766
7.779
7.816
7.846
7.859
7.863

5 3$ 6 54' 
6.60Í

7.912
5 354 L 7.946
5.384 6.60l 7.961
5.43£ 6.618 7,984
5.452 6.655 7.990
5 45S 6.661 ■
5 471 6 683 8 mil
5.505 6.73¿
5.511 6.733 8.019
5 528 6.751

6.758
8.028

5'534 8 078
5 540 6 801 8.148
5.558 6.850 8.156
5 567 6 868 8.179
5 574 6.879 8.228
5 592 6.888 8.249
5.609 6.891 8,272¡
5.650 6.963 8.352

8.3555 819 6 985
5.832 6.997 8.383i
5 855 8.398,1
5 897 7 mil 8.399
5.919 8.415!
5.922 7.009 8.422
5 925 7.028 6.434
5.958 7.031 8.452)

8.4545.966 7.034
7.074 8.466

6 mil 7.095 8.544*1
7.118 8.62711

6.010 7 173 8.632'1
6.011 7.263 8.689

8.7226.030 7; 266
6.047 7.291 8; 746
6.052 7.294 8.886
6.103 7.308 8.902 1
6.145 7.321 8.917 1
6.166 7.368 8.961 1
8.196 7.378 8.974 1

9.322
9 326 
9.334
9.342*
9.355) 
9.461
9.465*
9.478¡ 
9.509, 
9:524*
9 5311 
9:544*
9 563!
9 596¡:
9 603¡ 
9.649,

■9 732 i
9.766 i

12 mil

10.772 12.007
10.779' 12.024
10.780)12.029 
10.788*12.040| 
10.857Í 12.054*

13.071 
13.072
13.101
13.107 
13 136 
13.140 
13.155¡ 
13 184 
13.212 
13.247
13.261
13 353 
13.393 
13.400

14.569 /6 mil
14 628)
14.640; 16.044
14.696*16.053
14.729 16.115
14.751 16.116) 
¡4.í54¡ 16.143* .
14 846’16.194 17.26ü¡

16.201! 17.275
16.203* 17.295*

17 235

10.948

11 mil

14.860¡
14.916
14.932
14.965
14.980

13.458
13.459 —
13.484 i5 13:507 5

14.993
15 mil

16.201!

16.217117 3U6¡
16.229 17 333*

18.124 
18 142 
18.148 
18.155!
18.179
18.190* 
18 214 
18 266;
18.296 
18.315 
18.332

19.456 21.140 22.639) 
19.501 21T81¡ 22 663' 
19.512; 21.196'22 680' 
T.::7 21.199:22.698 
19.518 21.240,22.729 
19; 545)21.255 ¡22.740

19.517

19.556 21.264 
19.586*21 279 
19.62lJ21.371 
19.693 ¡21.387 
19.716*21.417

22 752
22.758
22.788
22.809

23.556 
23.591 
23.607 
23.612 
23.-643 
23 722 
23.725!
23.742* 
23.791 
23.931

25mil 26.158 27.572
■26.161 ¡27.589* 

25 014 26 394'27 606 
2b 015 26,396*27.612
25.045 26.447¡¡27.622)
25.046 26 486 27.635 „„ „ 
25 055J26.494¡27.668 29 198Í 
25 077 26.522l¡27.718 29.205^nni29 206|

¡32 903 
132.905

9.898 
9.945
9.947
9.962 
9 969

11.024 
11.036,1
11.044
11.069
11.081
11.088
11.091
11.112

12.151 
12.174
12.177
12.185' 
12.329 
12.355
12.367 
12.425
12.451
12.499
12.541

>' 13.547
i 13.627 
13.646 
13.654 
13 723 
13 737 
13.845 
13.858 
13.880

15.003
15.040;
15.053
15.067, 
1.5.095

16.237, 
16.285; 
16.296 
16.305' 
16.330 
16.340 
16.371 
16.413 
16.467 
16 511!

17 337 
17.346 
17.352 
17.355' 
17.357j 
17.358 
17.394

18-350 19 737)21.428 
18.362 19.784*!2i.518* 
¡8 369
18.391
18.415 
18.455
18.517 
18 646 
18.660

19.791:
19.794 i

21 .'526i
121.579¡

mil

).000 
1.011 
1.029 
1 061! 
i 089
1.101
I 153 
>.180 
1.218 
>.278 
.294 
.300 
.318 
.343

16 534,

12.542

1,3.891
13.898
13.907
13.908
13.941

15 117 034

¡5 178. "2 618
15 180
15 264

30.2331 ¡31.332:32.969 
30 245 31.333 23.997 
30 253 31.381!.|25.106|26!543Ü27.736¡ 

.25.112 26.583,127.757!
! 25.121 26.584)127.773¡ 29.269) 
25.123 26.604 27.807¡ ¡29.288

! 25.124 26.621¡'27.826 ¡29.293' 
25 167 26.680,27.868i 29.359 
25 199 26.729!^ — . ........ 1
25.220 26 747¡ 
25.224*26.750 
25.237:26 757 
25.243 26.779

30 2b5\8\.8^ 33mil 
130.273:31.406' -
¡30 279¡3k415¡¡33 002
30.346)¡31.478) ,33 003
30.354 31.488 33.083

29 2411 31.406' -
22.810 23.942 
22.852'23.945

23.952* 
23.962 
23.975 
23.9811

22.854
22.858*
22.879)
22.889

30.375 131.538, 33.09527.919 29.361 31.540:33'134Í 
¡31.545! 33.138 Q1 re* no .

30.412
30.41619.852 21.609,------- -

19.866,21.638¡22.891)
19.913 21.704 22.893

22.923 
¡22.926

।29.375 
2ó,/w/7|¡29.393 uv.^t 

¡29.397 30.436 
— 28.054 29.398 o,x
25.336 26.796 28.160 an 
25.31^ 22.213*28.201

23 992¡ 
23.998!

24 mil\

30.424 31.564 
*31.568¡ 
31.581' 
31.590* 
31.592,*

33 157
33 178
33 298
33 407 
33.423
33.461
33 481

19.915
19.952

21.742 
21.783 
21.791
21 833 
21.839

30.451
29.412'17.4321 

17.453L,.™
17.467; 18.701)
17 489 10 71nl
17.493

18.669
20 mil

30.454
30.49129.427!25.346 26.813!22.938| 

¡22.950|24.029
22.958 24 035
22.966|¡24.036¡|

26.819; 28.203)
26.834 28.232

29.452 30.505 31.624
31.62818.710,

18.778 201027
18.784 20.050
18 794'20.058;
18.816 ¡20.099, 
18.827;20.105

29.461'30.510
29.464,30 562 ux.uu3fpo.wi 
29.483 30.580)31.647133 495 
29 509 30.602 31.669 33 546 
29.533)30.603;31 —

, . ,29 574'30.613 
28.326 29,599 30.631 
¿8.351 29.619 30.662 
28 426 ¡29.620 30.674 
28.435 29.630 30.691

26.8661 
26.883* 
26.890 
26.9241 
26.953' 
26.972

28.246*
28.267)
28.288
28.302
28.320

21.878
21.883
21.886 
21.908*
21.933

31.634 33.49116.618 
16 686
16.709
16.722 
16.735

117 494 
17.507 
17.525 
17.591 
17.602 
17.603 
17 605 
17.653 
17.657 
17.666 
17.677 
17.710 
17.727 
17.773 
17.799

22.989 24.071 125.399
22.994 24.115*25.431!

24.117'25.440
23mil 24.131! ¿5.534

24.157 25.565
24.162 25.590 
)24.239¡ 25.626

31.723, 33 636
31.76^33 682 
31.861 *33.709 
31.918)33.761 
31.962:33,796 
31.992?°

15 322 
15.370 
15.451 
15.463 
15.506 
15 507 
15.509 
15.539

18.829 ¡20.140
18.844 20.162
18o 878120.196

16.737; 
16.749
16.789 
16 793 
16.797 
16.837

!16 863 
16.875* 
16.886 
16.894 
16 918 
16.934 
16 93h¡ 
16.950, 
16 964 
16.971;: 
16 975 ¡ 
16 982 1 
16.998 1

2 2 mil 23.004
23.014
23.042
23.0501

27 mil
18.882
18.901
18.915
18.936
18.949
18.963
18.970

20.248
20.327
20.339
20 348*

¡24.246 25.663 
¡24.301 ¡25.67b 

25.689 
25.703

Í24.24622.003
22.006
22.028

33.80427.010
27.055
27.112

13.957
13.963
13.979

11 113(12.583
11.123* 12.599

1^1.12.613 ¡13.982
12,653¡l lu

14 mil 15.562

ÍT128 
11.151'
11.160 
J1.214 
11.215 
11 223 
¡1.238' 
11 .241; 
11,275* 
11.282, 
11.2S3

12.003
12.657
12.671;
12.714
12 731
12.737
12.751
12.752
12.777
12.786

ll.308T2.Bln 
11.332; 12.864 
11.368 
11.409 
11.422 
11.428;
11.434) 
11.438

112 899 
12:982 
12.935* 
12.936: 
12.992

111.521
11 528 
11.567 
11.590

13 mil

13.008
13.057

14.016
14 022
14 046*
14.062 
14.101;
14130
14 132 
14.164 
¡4.235
14.243
14.245 
14.329!
1,4.340 
14.352
14.440 '
14.458; ■ 
14.474*'
14.530

15.542
15.561

15.596
15 612
15 615; 
15.652* 
15.738 
15.748 
15.784) 
15.805* 
15.838 
15.864
15.899
15.912
15.924
15.940
15.943
15.950
15.995

17 mil

17.046
17.050 
¡7.058
17.077
17.109
17.114
17.135

22.055
23.085 24.308
23.116124.350'

28.459

20.356¡ 22.056! ^3.124 ¡24.354
20.388' 22.061 ¿3.130 ¡24.358’

17.803
17 808 
17.831;
17.866 
17.931'
17.961
17 982 
17.986
17.962

19 mil

20.390¡
20.402
20.572

22 083

18 mil

18.005 
18.0061 
18.035'
18.057 
18.068,*
18.080
18. na

! 120.586 
19.030)
19.038 
19.058 
19 091!
19.099!
19.105
19.120 
19.14^* 
19.172

,20 92y 
20.64 I 
20 670 
20.783 
20.850 
¿0.875

22.107
22.137
22 165
22.186

25.727
25.796
25.800
25.803¡
25.814

29 632,30.694 
¡28.466 29.683 30.705¡ 
¿8.477 29.696¡i30.748* 
28.537 29.7211:30 754

32 mil
33.854
33 866
33.87427.118 «x, .uu, «vf.ií-iQu /ut 

27.185'23.552 29.733 ¡30.765 
27.13b ¿8 576 29.785 30.781 
27.166)28.617 29 845 30.821L^ 
27.2u8 ¿8.656 29.860) ¡30.829' 32.167 
27.209 ¿8 693 29.807,30.8 47* 32.173 
27.237 ¿8.6R5 29.915 30.853 32 2951 
27.238* 28.696 ¡29.932130.879 32 320* 

>¡30.893! *32.324,* 
J30.«97 22.444 
30.916 22.464* 

i130.954 32.470'

32.020
32.035j

,33.875 
ü'33.892
33.903
33.910
33.932
33.993

,23.133'24 370)
¡23.148 24.379 
23.164 24.401!_____  
23.179)24 406 25.829) 
23.223:24.469 25.831| 
23.232 24.508¡25.846*

™ 24 526 25.832*27.253'
¿4.6U4¡ 25.893 ¿1.261, , o 1, . au 1 
24.6U6 25.940 27.290 28.73711^9 95 i

23 311 24.672 25.973¿7.387 
23 318 ¿4.676 25.995 A ' 
23.368 24.72o

22.210,
22.220*
22.254 23.292
22 258*23.309

23.269

22 280,,
20.93J 22.326--------  

on '•',7¡22.383|,*23.36820.947
27.410,

32.109
32.148
12.167

33,999

28.697 ¡29.939
28.731*29.961

28.770 29.974'
28.779 29.998'

19.226!
19.233 
19.289'
19.329
19.363
19.419
19.421
19.445

21 mil

21.004

22.345' 
¡22.358 
¡22.371

23.371 24.729

_ 22 422 
2Í. 010)22.496 
21.024 29.517
21 .027122.551 
21,087 22.579 
21.102122.617

23.378 
23.405 
23 487 
23.488 
23 497
23 498 
23.505 
23.523

24.805
24 845
24.915

2b mil

26.035
26.044*

¿4.956' 26.096 
24.978126.103 

26.126 
26.127 
|26.138

27.427,28.7b-8|l I 
27.455*28 822 30 mil 
21.^ 28 839"
27.477'
27.479
27.482'
27.514
27.516
27.552

28.845 30.048 
28 861 30.069 
28 899130.078 
28.909 30 087

30.970 32.492¡
32.517

31 mil '^.b^ . 
. ¡*32.628

31 018 32.655
31.051 32.679
31 068 32.810
31.092*'32.826
31.111*32.863

.uua *v. ouei ¡uv iuo 31.156 32,879 
27.56^ 28.fl48[¡30.177 31.158||32.884|

28.931 30 126
28.938 30 156
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En el ParlamentoALIADOS Y CENTRALES

Después de firmar el Tratado

la situación alimenticia, dice:SHUaLIUIl aiimciitivia, UILC. - —
Jamás después de ¡a guerra, la situación, que el espaldarazo de la Entente, confié- r . 1 „ r'nn o11n 1a QAlirltiT hnxr 1a foliaen lo que concierne al pan, ha sido más sa-

De Portugal

I

Para ios oríximos PresuDaestos

Qlima toinereial de eombatientes

i lítica

ra que los que ingresen con 1.50) o por 
2.00j  pesetas puedan llegar, si no a la pri
mera categoría, a la segunda o la tercera. 
Los maestros que hoy tienen 1.500 pesetas 
son los antiguos de 1.250, 1.100, 1.000, 750,

" Se sabe que Francisco Calheiros irá 
como ministro de Portugal a Petrogrado.

La polítioa finlandesa

La política portuguesa
LISBOA 10 —Los diputados han apro

bado el proyecto de revisión de la Consti-

«El paso de, gigante, que » dio^M esta j M.-- 
a ra que

625, etcétera.
Y esos maestros son los que ahora tienen 

1.500 pesetas y aun 2.000. Hay que ocuparse 
de los que llevan veinte años y sólo tienen 
2,500 a 3.000.

renle con ello la solidez que hoy le falta, 
pues harto sabido es que tales Gobiernos

.auoaaooGCD:

etcétera. , , ,,
Por todos los medios en su poder, la di- j 

rección de la Sociedad «El Peludo de 
Francia» trabajará para mejorar la sitúa- i 
ción económica de la nación. *

ORDEN DEL DÍA ,
Fórmula económica

Provincias
QOooooaoaoooDDODOooogDDaooooaaoooooooci<M)OC

NOTieias 
üaoaoooaoooooaDooaoQDOoaooooDODaeooooDGoaD

se opuso a esa incorporación, porque reco- I miento de viajeros extraordinario, 
nocía que habría que ampliar el presupues
to, como, en efecto, se ha ampliado, según 
todos habéis visto.

liario ni el edificio; la hacen el maestro o la 
maestra, un hombre o una mujer." Por esa 
razón creo yo que el Magisterio es digno de 
toda consideración, y que es preciso dignifi
carle y disciplinar.

no son hoy estables.
Convendría, pues, antes de dar ninguna

Las negociaciones de paz con Austria
VIENA 9.—Los miembros déla Dele

gación austríaca de la paz, que llegaron el 
viernes con Renner, han declarado que 
existen pocas esperanzas de ver modifica
das las cuestiones territoriales.

Respecto de las cláusulas financieras, la 
Comisión de reparaciones no se halla en 
condiciones de suavizar esas cláusulas, tan 
duras, del Tratado.

Los periódicos advierten que la Entente 
mantiene el principio de no inmiscuirse en 
los asuntos interiores de los Estados eu
ropeos.

La Comisión plenaria de la Asamblea 
nacional ha propuesto su unión a la gran 
Alemania y se adhirió a una resolución de 
Hauser, proponiendo otra reso ución por 
la que se le pide a la Delegad n de Saint 
Germaiji intervenga cerca de la Entente 
para que se asegure el orden y la tranqui
lidad en Hungría hasta que la consulta po
pular en Hungría occidental y Alemania 
haya decidido el Estatuto político bajo la 
intervención de neutrales.

Ambas mociones fueron aprobadas por 
la Asamblea.

El Consejo de los Cinco
PARIS 10 —La edición francesa del 

New York Herald dice que en las esferas 
americanas de la Conferencia se cree que 
el Consejo de los Cinco no disfrutará de 
vacaciones antes de que hayan sido con
cluidos los Tratados de paz con Austria. 
Bulgaria y Turquía.

Si la política de los Estados Unidos re
lativa al mandato en Turquía no queda 
arreglada, el Consejo aplazará sus sesio
nes.
: El Estado Mayor del Ejército americano 
ha dirigido una nota al uonsejo de los Cin
co referente a ios prisioneros de guerra 
alemanes que están en poder de los norte-, 
americanos.

Desea arreglar esta cuestión, aunque no 
quiera devolverlos a Alemania antes de 
que Francia no esté dispuesta a devolver 
los que tiene.

Se cree probable qus se pida a América 
que conserve aún a los prisioneros alema
nes hasta que las tres potencias hayan ra
tificado el Tratado.

Los americanos tienen cerca de 40.000 
prisioneros alemanes en su poder.

La política del Vaticano
ROMA 10.—La Santa Sede parece que 

rer iniciar una política particularmente ac 
tiva de aquí en adelante.

Asi ocurre que desde hace algún tiempo 
son numerosos los visitadores apostólicos 
que son enviados a través del mundo para ' 
informar sobre las necesidades religiosas y . 
proveer a la reorganización católica. i

Polonia, Egipto y los Baikanes tuvieron 
ya la visita de enviados especiales, y toca 
ahora el turno al Cáucaso, Armenia, Me- 
sopotamia, y mañana será, sin duda, el de 
Siria.

Las subsistencias en Francia
PARIS 10.—Monsieur Roig ha hecho a 

la Prensa declaraciones optimistas sobre

tisfactoria.
Estamos ahora absolutamente seguros 

de alcanzar las próximas cosechas.
Encontramos aún dificultades en lo que 

concierne a los transportes; pero espera
mos que pronto van a desaparecer.

La venta de la carne frigonficada ha su
frido retraeos, a consecuencia de los acon
tecimientos; el uno de orden general y ex
terior, que es la insuficencia de importa
ción, pues nos habían prometido en julio 
200 000 toneladas de carne frigorificada, y 
no se nos han proporcionado nada más que 
16.000 Ei otro acontecimiento es la huel 
ga de los docks del Havre. El primer pro
blema ha sido resuelto por M. Vilgrain, 
al cual, durante su reciente viaje a Lon 
dres ha obtenido de sir Rebinson, el gran 
abastecedor de carnes frigorificadas, el 
envío suplementario suficiente.

. En cuanto a la huelga de los docks, está 
también casi solucionada.

En la aglomeración parisina se consumen 
diariamente 200 toneladas de carne frigo
rificada

En cuanto al azúcar, hemos tenido la 
desgracia de que cinco barcos que venían 
con abastecimiento suficiente para una 
temporada han sido incendiados.

Por otra parte, los Estados Unidos no 
pueden proporcionarnos tanta azúcar como 
en el pasado.

Desde que la venta de todos los artícu
los aludidos ha sido prohibida, el consumo 
mensual de los Estados Unidos ha aumen
tado en 10.000 toneladas, lo que repre 
senta el consumo de dos meses de nuestro 
país.

Además, ha habido 29 000 toneladas que 
no han podido salir del Havre a consecuen 
cia de la huelga de los docks; pero creemos 
que pronto se recibirá una cantidad regu
lar de azúcar, y no hay que olvidar 5.000 
toneladas proporcionadas por Bélgica.

Por eso.tengo la firme esperanza de 
que a fines de septiembre ya no habrá re
trasos.

Vamos a construir cuarenta y nueve ba
rracas Vilgrain, las cuales se construirán 
en ios arrabales.

Los que edificarán esas barracas serán 
carpinteros heridos de laguerrajy no solda
dos como antes.

PARIS 10 — Un enviado especia! del 
Matin en Helsingfors ha interrogado a 
Mr. Stah’berg, nuevo Presidente de la 
República finían Tesa, quien ha declarado:

«La preocupación constante de Finlan
dia será cuidar de su independencia y 
mantener con las grandes potencias rela
ciones tales que la ayuden a defenderse 
el día en que fuera atacada, porque desea 
que Finlandia entre en la Sociedad de las 
Naciones.

Espera mantener relaciones sinceras y 
cordiales con Rusia, reorganizadas sobre 
bases democráticas y respetuosas de los 
derechos de los pueblos.

Si quedan bolcheviques, nos defendere
mos hasta la muerte.

Refiriéndose al problema de las islas de 
Aland, dijo que esa cuestión debe ser tra 
tada entre Suecia y Finlandia, sin que ten
ga que intervenir Rusia.

La política exterior de Finlandia no será 
modificada, y su orientación hacia las po
tencias de la Entente, a las que nos une 
tanta gratitud—dijo—, seguirá siendo la 
misma.»

Terminó elogiando vivamente a Francia, 
y dijo que Finlandia y su pueblo cuentan 
con disfrutar siempre de su simpatía.
La nota del archiduque José a Clemen- 

ceau
PARIS 10 —Comentando el envío de la 

nota del archiduque José a Clemenceau, 
escribe el Homtne Libre:

«Concíbese fácilmente el apresuramien
to de José en ver reconocido su Gobierno 
por la Conferencia interaliada.

Si los aliados dan al Poder del archidu-

aquiescencia se separase las promesas y 
solicitaciones obsequiosas y se hablase 
más claro sobre los verdaderos propósitos 
del nuevo Gobierno.

Convendríanos saber si los hombres 
que forman hoy la corte del archiduque 
son menos germanófilos que el propio 
José

¿No son -pregunta—enemigos de la En
tente tanto el elegido para la presidencia 
como militantes en las tilas del pangerma- 
nismo, cuantos figuran al frente de ios de 
partamentos ministeriales?

¿Y por qué —cabe también preguntar
es menester a toda costa que sean alema ■ 
nes quienes hayan de administrar los 
asuntos húngaros, y por qué, en fin, la 
lista ministerial sólo incluye resueltos par
tidarios de la guerra?» '

Por declaraciones formuladas en la últi
ma sesión del Congreso, la moción del se
ñor Vincenti relativa a los profesores es
peciales de los Institutos, de las Escuelas 
de Comercio y de las Normales tendrá la 
debida acogida en el próximo Presupuesto.

Nada más justo ni más equitativo, por
que es inconcebible que profesores que han 
ingresado por oposición o por concurso, en 
aquellos centros disfruten el sueldo de pe
setas 2 000, y los auxiliares, ayudantes y 
suplentes, unos. 1.000, y otros nada.

El profesorado especial de Francés, Di
bujo, Música, Caligrafía y Gimnasia en 
Institutos y Normales y los de las Escue
las de Comercio deben tener como sueldo 
mínimo el de 3.000 pesetas, formándose, 
además, una escala proporcional.

Trató más tarde el Sr. Vincenti de los 
sueldos de los maestros, con fortuna, pues 
señaló ios defectos de que adolece la esca
la y la urgencia de que sea proporcional, 
pues no basta señalar un sueldo de entra
da de 1.500 o 2.000 pesetas, sino que hace 
falta ocuparse de los que lleven veinte o 
veinticinco años con 2.500 a 3.000 pesetas, 
y al efecto decía el Sr. Vincenti en su bre
ve, pero sustancioso discurso:

Mientras no se vaya a la proDorcionahdad 
de las escalas, a descongestionar las cate
gorías medias, es inútil que fijemos el suel
do mínimo de 1.5i.O o el de 2.000 pesetas. 
Continuará la batalla, seguirá la lucha para 
ascender a 2.500 o a 3.000 pesetas. La refor
ma tiene que ser de arriba abajo, y esto exi
ge dinero y estudio. (El Sr. Chicharro: Per
fectamente; de acuerdo con su señoría. Yo 
quería fijar sólo el sueldo mínimo.) Sabido 
es que el decreto de Noviembre de 1918 fijó 
ya el sueldo mínimo de 1 50 । pesetas, aun
que estableció una categoría interina, pro
visional, de 1.250 pesetas para los maestros 
que no procedían de oposición.»

Esperamos, por tanto, que en el Presu
puesto para 1920 se resuelva este pro
blema.

Congreso
Sesión del 10 de Agosto

A las cuatro menos veinticinco, bajo la 
presidencia del Sr. Sánchez Guerra, se abre 
la sesión. , ,

El secretario Sr. LUNA PEREZ da lectura 
del acta de la sesión anterior, siendo apro
bada.

En el banco azul, el presidente del Con
sejo y los ministros de Hacienda, Guerra y 
Gobernación. _

La soledad es tan espantosa en escaños 
y tribunas que al abrirla sesión sólo nos 
encontramos presentes los ministros, la 
Mesa, cuatro diputados, los ujieres y nos
otros.

En la parroquia de San Ildefonso se cele
bró anteayer el enlace del distinguido capi
tán de Infantería D. Tomás Rodríguez Her- 
nandorena con la bellísima Srta. Carmen 
Camarero, hija de nuestro buen amigo don 
Lorenzo.

Bendijo la unión el capellán de honor de 
Su Majestad D. Reyes Calamardo, apadri
nando a los contrayentes la madre del no
vio, doña Concepción Hernandprena, y el 
padre de la novia.

Los invitados fueron obsequiados con un 
espléndido banquete, saliendo los novios, 
seguidamente, para visitar varias poblacio
nes del Norte. .

Eterna felicidad les deseamos.

Los vecinos y propietarios de la calle de 
Tetuán, que vienen trabajando por la expro
piación de la casa número 15, reclaman 
para que se proceda a su demolición inme
diata, puesto que tienen noticias de que se 
ha firmado, hace cerca de dos meses, la es
critura, habiendo pagado el Ayuntamiento 
el importe del inmueble.

Nos interesamos en favor de los reclaman
tes, porque ya es hora de que- desaparezcan 
las casas que están fuera de la línea de ur
banización y dificultan el tránsito, que cada 
día va en aumento.

Huelga de matarifes
HUELVA lo-. — Se han declarado en 

huelga los matarifes del macelo de esta 
población, careciéndose, por esta causa, 
de carne en el mercado.

Escándalo en un templo
HUELVA 10.—Esta mañana, durante la 

misa celebrada en la iglesia del convento 
de las monjas Agustinas, penetró en el tem
plo un desconocido que comenzó a dar vi
vas al bolcheviquismo, al mismo tiempo 
que hacía cinco disparos de revólver con 
tra las imágenes, produciéndose en la igle
sia, que estaba atestada de fieles, una 
enorme alarma, atropellándose 1a gente a 
la salida y desmayándose infinidad de seño
ras, resultando muchos contusos.

La Familia real en Santander
SANTANDER 10.—A las nueve de la 

mañana la Familia real oyó misa en la ca
pilla de Palacio, marchando después los 
Infantes a la playa .

La Reina no salió de Palacio y esta 
tarde asistirá a las carreras de caballos.

El Príncipe y los Infantes irán al Circo.
El festival náutico se celebra con mucha 

animación.
Hay regatas a remo y cucañas.

El PRESIDENTE concede la palabra a 
cuatro diputados, uno tras otro, pero como 
no se en encuentran en el salón, hace uso 
de la palabra el Sr. MAGIA que es el único 
representante de las izquierdas que ocupa 
su escaño. .

El Sr. MAGIA interviene para alusiones, 
estableciendo un parangón entre el sueldo 
délos oficiales del Ejército y los civiles, 
afirmando que entre todas las escalas que 
figuran en el Presupuesto la más costosa es 
la del generalato. .

Después se ocupa de los sucesos ocurridos 
en Barcelona con motivo de la huelga de La 
Canadiense, y censura al Gobierno que ocu
paba en aquel entonces el Poder.

Deriva su discurso hacia la huelga de 
agosto de 1917 para afirmar que el 6 de 
agosto de aquel año él dirigió un manifiesto 
al Ejército, que fue acogido por éste con 
gran simpatía.

El Sr. MARTINEZ CAMPOS protestado 
semejante aserto

El Sr. MAGIA: Ese documento fue entre
gado en propia mano por un cura al coro
nel Márquez.

Ese documento, aunque yo no lo pedia, 
lu suscribieron luego muchos oficiales del 
Ejército.

Yo, por entonces, no conocía al coronel 
Márquez; pero éste, como representante del 
Ejército, me llamó y estaba conforme con
migo. -

El Sr. MARTINEZ CAMPOS: El coronel 
Márquez no era el Ejército, sino un aspi
rante a la Presidencia del Consejo.

El Sr. MAGIA: En la entrevista que tuve 
con el coronel Márquez yo le dije que ya 
que haL ía realizado un acto de insubordi
nación e indisciplina debían completarlo él 
y los capitanes de las Juntas de Defensa 
poniéndose al lado de Ja Asamblea de Par
lamentarios, con lo cual se hubiese realiza
do una verdadera revolución sin sangre y se 
hubiese cambiado sustancialmente el régi
men. También vi a Cambó y a cuantos pu
dieron evitar la huelga general; pero no lo 
logré, y con ello fracasó la posibilidad de un 
cambio de régimen. .

Luego defiende sus teorías tan conocidí
simas, acerca de la autonomía que desea 
para Cataluña.

El Sr. LAYRET rectifica para decir que el 
Sr. Fanjul prestaba buen servicio al decla
rar que aun subsisten las Juntas de defen
sa militares y afirma que en Cataluña la 
autoridad del Capitán general está mediati
zada por dichas Juntas. El Ejército, como 
todo, puede ser discutido, y el hecho de que 
aquí surjan en seguida apasionamientos de
muestra que esto del Ejército es un proble
ma vivo, que no abordo sin ampararme en 
lo que el Sr. Fanjul llamaba burladero de 
la inmunidad parlamentaria, sino aprove
chándome en algo de ello, ya que fuera nos 
amordazan en el mitin y se nos echa enci
ma la ley de Jurisdicciones.

Los militares no tienen derecho a em
plear la ley contra los que los discuten, ya 
que ellos la hicieron.

El PRESIDENTE: Esa ley, como todas, la

crisis de subsistencias es un error que nos 
llevaría de caída en caída y de gasto en 
gasto.

Me asocio a aquella crítica razonada, do
cumentada, que de lo hecho por el Sr. Cier
va hizo en tardes pasadas el Sr. Cambó.

El Sr. Cierva, en Guerra y en Hacienda, 
se ha reducido sólo a retribuir mejor al fun
cionario. Y ése es un problema parcial del 
fundamental del Estado.

Nosotros desertaríamos de nuestra posi
ción si por cobardía no alzáramos nuestra 
opinión frente a esa tesis. . , ,

Las llamadas reformas militares, dice el 
señor Cierva que las hizo porque estaba 
autorizado por un artículo de la ley de Pre
supuestos. Pues bien: no hay nada en la ley 
de Presupuestos de 1917 que autorice a eso.

Puede ser una argucia, una habilidad de 
polemista; pero no una razón doctrinal, fun
damental.

El Sr. Cierva, puesto ya en aquel camino 
al que alegremente se lanzaba, elevó por 
Real orden en varios miles el contingente 
militar, yendo directa y manifiestamente 
contra una ley.

Y es porque necesitábase dar apariencia 
de estado militar a lo que se proyectaba.

El Sr. Cierva, después de producir una 
violenta conmoción en la vida del país y de 
obrar a espaldas del Parlamento, no ha da
do a España un Ejército, y cuando el país se 
convenza de lo estéril del sacrificio, se opon
drá a nuevos intentos de reformas mili
tares.

La situación del Ejército de Marruecos es 
una afrenta para los legisladores de Es
paña.

Y se da la vergüenza de que sean los mo
ros quienes nos combaten con todos aque
llos medios modernos de que nosotros care
cemos.

Es necesario que la técnica gobierne hoy 
a los pueblos y que no se improvisen in
novaciones sin planes premeditados.

Rechaza la afirmación de que los políti
cos españoles sean obstáculo al dearrollo 
de cuantas reformas han pedido los milita
res.

Sí en España, se hubiñrun combatido IOS 
Eroyectos militares como en otros países se 
a hecho repetidas veces, ¡qué se habría di

cho de nosotros!
El obstáculo no está en las oposiciones, ni 

en el país, ni siquiera en las propagandas 
radicales: está en la rutina y en el atraso 
con que se viene procediendo.

El Ejército es sangre de nuestra sangre y 
carne de nuestra carne. En él están nuestros 
apellidos y nuestros más caros afectos.

En lo sucesivo no habrá Ejércitos de casta 
ni Ejércitos asalariados. Todo ello se troca- 
cará en pueblos en pie y pueblos en ar
mas.

Yo traje aquí un proyecto de reorganiza
ción de servicios, en el que constaba el esta
blecimiento de un Cuerpo de funcionarios. 
Y esto es lo que ahora se ha estimado por 
muchos como una resolución acertada del 
problema.

Lo necesario no es sentir cobardía y pen
sar en lo futuro. .

Si la reforma del Sr. Cierva prevalece, tal 
como ha sido llevada a las leyes, ocurriría 
que dentro de unos años, los temporeros 
hace poco formarán el Cuerpo de directo
res generales. (Rumores.)

Hemos pasado de un extremo lamentable 
a otro peor, y a la sustitución voluntaria de 
todo el personal, como antes ocurría, suce
de ahora la imposibilidad en que se encuen
tra un ministro de dejar cesante a un fun
cionario de quien sepa a ciencia cierta que 
toma dinero. .

Es necesario poner sobre el interés que 
nos debe merecer el funcionario, el respeto 
al país, cuyos intereses servimos en primer 
término.

La ley de Autorizaciones de 1917 fue la ex
presión del sentir unánime de las represen- 
tacioues políticas de la Cámara.

Como era natural, todos han entonado 
hoy un himno al Magisterio y a la escuela; 
yo no tengo que entonarlo porque llevo 
treinta y seis años entonándolo en esta Cá
mara, y ya he perdido la voz de tanto pre
dicar.

Sólo he de referirme a unas frases de Güi

Felicitaciones a Almeida.—La huelga 
ferroviaria

LISBOA 10.—El Presidente Almeida 
recibe de todas partes innumerables tele
gramas de felicitación. .

—• Se proyecta para mañana una gran 
maniiestación de simpatía hacia Almeida, 
desprovista de carácter de partido.

El cortejo saldrá del Rocío al anoche
cer.

Han sido puestos en libertad todos los 
acusados de delitos políticos y de propa
ganda bolcheviquista recientemente dete
nidos.

—Los huelguistas ferroviarios han ata
cado a los empleados que se presentaron 
al trabajo, pero éstos dispararon a los 
atacantes*

En la estación del Rocío hay un movi-

tución.
Se ha presentado a la Cámara de los 

diputado el Tratado de Paz.
El Gobierno tratará de la situación de 

los súbditos alemanes que con motivo de 
__ 1a guerra fueron expulsados de Portu-

zot y de Fénélon. Dijo Guizot: "Las mejores I ga|a 
leyes, los mejores métodos y libros nada 1 6 
valen si el personal que ha de manejarlos 
no tiene capacidad para ello." Fénélon dijo: 
“La escuela nó la hace el material, el mohí

cuestión fue el decreto de 1901 del señor 
conde de Romanones incorporando el Ma
gisterio al Presupuesto del Estado.

Entonces se discutió solamente la cifra 
que se incorporaba al Presupuesto; pero yo 
me aventuré a decir: "No se trata de una ci- * 
ira; se trata de una doctrina, de un concep- „ 
to porque en el momento en que se haga la 

1 incorporación vendrá la reorganización y 
con eila el aumento de los eueldos

Bien lo comprendió el Sr. VUlaverde, que

Pero voy a hacer al Sr. Chicharro una 
observación muy breve, pero gráfica y con
creta: si aprobásemos la enmienda de su se
ñoría y fijásemos a los maestros el sueldo 
mínimo de 2.000 pesetas, no habríamos he
cho nada, porque jamás ascenderían ya esos 
maestros, pues el tanto por ciento de las va
cantes es de 4 o 5 por 100 al año, de modo 
que pasarían de sesenta o setenta años an
tes de que los últimos que hoy figuran en 
el escalafón ascendieran a 2.500. ¿Qué quie
re decir esto? Que hay que descongestionar 
las escalas, establecer proporcionalidad en

; tre los sueldos y el escalafón, fijar el límite 
\ mínimo, y distribuir las categorías a fin de 

' i ascensos se produzcan de tal mane-

PARIS 10.—La oficina comercial de los 
combatientes se constituyó hace más de un 
año por un grupo de oficiales y de sóida 
dos desmovilizados.

Esta oficina acaba de obtener la consti
tución de la Sociedad «El Peludo de Fran
cia.» .

La oficina comercial de los combatientes 
se va a transformar en una importante co
operativa, cuyas sucursales y filiales remi
tirán progresivamente no solamente a Pa
rís en cada distrito, sino a las provincias y 
a cada Municipalidad, los géneros y artícu
los de primera necesidad y mejorará cier 
tamente el precio excesivo de la vida

Esas sucursales tomarán el nombre de 
cooperativas del «Peludo de Francia*.

Pedirán a un gran número de militares 
encargarse de la administración, gerencia,

hiáo el Parlamento.
El Sr. LAYRET: Sólo en el Parlamento 

podemos tratar de este asunto, y es obliga
ción nuestga hacerlo

Es indispensable la compenetración del I 
Ejército con el pueblo para que sea grande, I 
porque si no se reproduciría el caso de | 
f quel Ejército alemán a cuyos miembros el I 
pueblo tenía que dejar paso en las calles, I 
por las preeminencias de que gozaban, y I 
que cuando llegó la hora de la lucha fue I 
derrotado por otros Ejércitos que tenía me- I 
nos tecnicismo, pero que triunfaron por su 1 
compenetración con el pueblo.

Es menester, pues, si queréis que nuestro I 
Ejército sea algo positivo, que no se con- I 
vierta en casta, como el alemán, sino que I 
siga manteniendo y defendiendo la supre- I 
macla del Poder civil. .

El Sr. FANJUL: Cuando no se viene a dis- I 
cutir, sino a razonar sobre el Ejército, en el I 
sentido que lo han hecho los Sres. Maciá v I 
Layret, el diputado que os dirige la palabra 
no tiene más remedio que acatarlo y felici
tarse de ello..

No existe, sin embargo, el poder militar 
que aludían; el Ejército no reconoce más I 
que un Poder, y a él se somete. , 

Respecto ala diferencia que existe entre 
el oficial español y el extranjero, se remite 
a lo que sobre esto dijo en un libro el señor 
Cambó. .

Rectifica el Sr. PRIETO diciendo que es pe
ligrosa siempre una conductacomo la del se
ñor Fanjul, apasionado en extremo, por 
creerse, como se creen otros, que basta su 
condición de militar para hacer una defensa 
del Ejército que conduce a la Cámara a una 
situación violenta.

Añade que desde sus bancos no ha salido 
ni una sola mancha de cobardía para el 
Ejército; que ellos se limitaron siempre a 
analizar la gestión del Ejército, como tie
nen derecho a ello por su condición de dipu-

Y en ella se consignaban ya mejoras y 
reorganizaciones que no puédense, en justi
cia, olvidar, porque demuestran que antes 
del Sr. Cierva hubo quien se ocupó de la si
tuación de los funcionarios. ,

El Sr. Cierva cometió un pecado de ligere
za al estimular los legítimos apetitos de los 
funcionarios antes de que el Parlamento vo
tara unas mejoras que no habían de hacer
se efectivas antes de 1920. .

Y así, ahora, nos encontramos en la dis
yuntiva de complacer a un particular que 
ofreció bajo su firma, o la de contrariar los 
anhelos que el Sr. Cierva despertó.

tados. , , „ , . „.Habla luego de la campana de Africa.
El marqués de VALDERREY: ¿Qué sabe 

su señoría de Africa?
El Sr. PRIETO: Aunque no sé nada de । 

Africa, no aspiro al título de africano. (Fuer- 1 
tes rumores.) , ,

Termina diciéndole al Sr. Fanjul que su 
carácter apasionado fué seguramente el que 
le obligó a dejar su cátedra de la Escuela de
Guerra. (Más rumores.)

Rectifica el Sr. FANJUL. ...
Queda aprobado el artículo 2 °, y sin dis-

: susión, el 3.° y 4.°.
El Sr. LOPEZ FERRER presenta y dehen- 

de una enmienda al artículo 5.°
i El Sr. ALBA dice que comprende el esta
: do de impaciencia de la Cámara, y que él es 

también enemigo de que debates de este gé
nero se adornen y se perturben con estados

Su señoría no fundamentó la promulga
ción de los decretos de las plantillas más 
que en las razones de que le parece justo 
hacerlo y de que más hizo el Sr. Gimeno.

¿Es que un ministro puede considerar le
gal todo lo que le parezca justo? ¿Es que 
puede obrar con arreglo a este criterio?

¿Qué labor será entonces la reservada a 
los legisladores que venimos aquí con una 
representación definida? .

Si porque nos parecen justas concediéra
mos a las izquierdas aquellas transforma
ciones que nos piden, llegaríamos a trasto
car el régimen del Estado.

Sostiene el Sr. Cierva que yo me opuse a 
que él formara parte del Gabinete nacio
naL z „

El general Marina se encontraba enfermo
I en aquella ocasión.'

El Sr. Maura me avisó por teléfono para 
decirme que, de acuerdo con el general Ma- 
riña, había pensado en sustituirlo, y que sq- 
licitaba mi interés, como el de todos los mi
nistros, para que el sustituto fuese el señor

I Cierva.I Me sorprendió la propuesta, porque co- 
| nocía el diálogo entablado entre los señores I Maura y Cierva al constituirse el Gabinete 
I nacional. . .

Por otra parte me pareció lógico, pues I conozco la debilidad que el Sr. Maura sien- 
I te por el Sr. Cierva.I Yo consulté antes de contestar con los se- 
| ñores conde de Romanones y marqués de 
| Alhucemas, los cuales convinieron conmi- I go en que el Sr. Cierva no era en el Gobier- 
| no un elemento de autoridad.
| El conde de Romanones fue el encargado I de notificar el acuerdo al presidente. Y el se- 
| ñor Cambó, que participaba de nuestro cn- j terio, también se opuso a la entrada del se- 
| ñor Cierva, que carecía de opinión pública 
I y que se hubiese perjudicado a sí mismo 
j compartiendo nuestros trabajos.

Continúa diciendo el Sr. ALBA que las 
¡ víctimas de todos los gastos que exigen las 
| reformas de las plantillas son los labra- 

i I dores, los pequeños industriales y los obre
' 8 rO8, .'
i | Lo que el Sr. Cierva ha pretendido con 
| sus decretos es crearse una plataforma po-

nuestros desastres coloniales se = nuca. . n„„oiioi v u dice
Amnflzá r  hablar del estado en que se en- ? Se dirige al conde de Bugallal y le dice

l contraba la Administración española, yese que está seguro de que el Gobierno no pue- 5 nmblema si¿ue™in resolver y empeorado. > de cifrar en Ja aprobación de estas planti-
i P Se trata de un problema de organización ' lias la solución definitiva del ito.
i tóoniXy confundirlo con un «pecto de la Asegura que esta solución será transito-
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